
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

21/03/14 Ch-322 Servicios Generales - Arrendamiento 5 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Arrendamiento se verificó que no indican destino y motivo

del arrendamiento, pago realizado con el cheque 322, de la póliza

126, expedido a favor de Valente Nectalin Terán Cabrera, por

concepto de arrendamiento de casa amueblada en el barrio

Panohuaya con una renta de $4,000 mensuales por una vigencia de

seis meses de febrero a agosto 2014; se observa que no indican los

meses cubiertos con el pago; contraviniendo los artículos 42 y 43 de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta recibo simple de tesorería por concepto

de arrendamiento de casa amueblada por el mes de enero, además

de anexar copia de identificación oficial del arrendador y contrato.

ASE: No se desahoga, El Municipio no manifiesta destino y motivo del

pago mensual de renta por casa amueblada y en contrato de

arrendamiento no se especifica.  

06/05/14 Ch-337 Servicios Generales – Arrendamiento 5 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Arrendamiento se verificó que no indican destino y motivo

del arrendamiento, pago realizado con el cheque 337, de la póliza

163, expedido a favor de Valente Nectalin Terán Cabrera, por

concepto de arrendamiento de casa amueblada en el barrio

Panohuaya con una renta de $4,000 mensuales por una vigencia de

seis meses de febrero a agosto 2014; se observa que no indican los

meses cubiertos con el pago; contraviniendo los artículos 42 y 43 de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.  

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta recibo simple de Tesorería por concepto

de arrendamiento de casa amueblada por los meses de febrero y

marzo, además de anexar copia de identificación oficial del

arrendador y contrato. ASE: No se desahoga, el Municipio no

manifiesta destino y motivo del pago mensual de renta por casa

amueblada y en contrato de arrendamiento no se especifica.

10/09/14 Ch-374 y 405 Servicios Generales – Arrendamiento de 

edificios

5 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Arrendamiento se verificó que no indican destino y motivo

del arrendamiento, pago realizado con los cheques 374 y 405, de la

póliza 55 y 657, expedidos a favor de Valente Nectalin Terán Cabrera,

por concepto de arrendamiento de casa amueblada en el barrio

Panohuaya con una renta de $4,000 mensuales por una vigencia de

seis meses de febrero a agosto 2014; se observa que no indican los

meses cubiertos con el pago; contraviniendo los artículos 42 y 43 de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta recibo simple de Tesorería por concepto

de arrendamiento de casa amueblada por los meses de abril a julio,

además de anexar copia de identificación oficial del arrendador y

contrato. ASE: No se desahoga, el Municipio no manifiesta destino y

motivo del pago mensual de renta por casa amueblada y en contrato

de arrendamiento no se especifica.  
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07/05/14 D-84 Transferencia, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas - Ayudas Sociales a 

Personas

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Transferencia, asignaciones, subsidios y otras ayudas - Ayudas

Sociales a Personas, se verificó que no presentan solicitud, recibo y

copia de identificación oficial que justifique el apoyo otorgado al

beneficiario, así como el estudio socioeconómico para la aprobación

de dicho apoyo, pago realizado con transferencia, expedida a favor de

Arnulfo Jiménez García, por concepto de compra de Laptop HP 245

AMD 2 GB de ram 320 disco duro con pantalla de 15.6";

contraviniendo los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado; 15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta factura ya presentada con anterioridad.

ASE: No se desahoga, el Municipio no presenta solicitud, recibo y

copias de identificación oficial que justifique el apoyo otorgado, así

como estudio socioecónomico para la aprobación del apoyo.

31/07/14 Eg-76 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas – Ayudas sociales a inst. de 

enseñanza

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas - Ayudas

sociales a instituciones de enseñanza, se verificó que no presentan la

solicitud, recibo y copia de identificación oficial del apoyo otorgado,

pago realizado con transferencia a favor de Arnulfo Jimenéz García,

por concepto de compra de Laptop HP 245 AMD 2GB de RAM 320 de 

disco duro y con pantalla de 15.6"; contraviniendo los artículos 42 y 43 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15,18,19 y 29

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta solicitud y agradecimiento sin firmas y sin

datos suficientes para conocimiento del motivo del apoyo a la

institución. ASE: No se desahoga, el Municipio no presenta

documentación justificativa.

20/11/14 Ch-424 Servicios Generales – Arrendamiento de 

edificios

12, 5 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Arrendamiento de edificios, se verificó que no indican

destino y motivo del arrendamiento, así como contrato con fecha

vigente; pago realizado con el cheque 424 de la póliza 124, expedido

a favor de Valente Nectalin Terán Cabrera, por concepto de

arrendamiento de casa amueblada en el barrio Panohuaya con una

renta de $4,000 mensuales por una vigencia de seis meses de

febrero a agosto 2014; se observa que no indican los meses cubiertos 

con el pago; contraviniendo los artículos 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.    

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: El Municipio presenta recibo simple de Tesorería por concepto

de arrendamiento de casa amueblada por los meses de agosto y

septiembre, además de anexar copia de identificación oficial del

arrendador y contrato. ASE: No se desahoga, el Municipio no

manifiesta destino y motivo del pago mensual de renta por casa

amueblada y en contrato de arrendamiento no se especifica.  

C.I. Ingresos - No se elaboró y/o publicó el 

Presupuesto de Ingresos

I-C14 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos, se

advierte que no se tiene evidencia que el Ayuntamiento aprobó y

elaboró el Presupuesto de Ingresos de la última ampliación a su

Presupuesto de Egresos del ejercicio 2014; en contravención de los

artículos 7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de

San Luis Potosí, 10 y 11 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Ingresos - Recibos de entero que no 

contienen base de cobro

I-C16 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a la cuenta de Arrendamiento de inmuebles, locales y

espacios correspondiente a uso de vía pública, se verificó que los

recibos o certificados de entero no contienen los datos suficientes

para verificar su correcto cobro; contraviniendo los artículos 8 de la

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí,

81, fracciones III y IV, 86, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 29 de la de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Ingresos - Descuentos a personas 

mayores de 60 años, jubilados o 

pensionados, sin presentar

I-C17 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a la cuenta de Agua potable, se comprobó que autorizaron la

reducción en el pago de este impuesto a personas mayores de 60

años, jubilados o pensionados, sin embargo el Municipio no presenta

la documentación que acredite su situación, condición referida y que

se aplique para el predio que habitan; en contravención del artículo

20, párrafos tercero y quinto, de la Ley de Hacienda para los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Ingresos no depositados 

oportunamente

I-C21 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos, se

verificó que los ingresos recaudados no se depositaron

oportunamente a las cuentas bancarias a nombre del Municipio, en

razón de que los depósitos se efectuaron en su mayoría con días de

posterioridad; en contravención de los artículos 70, fracción XIII, 81,

fracciones, III y IV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí, y 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Ingresos - Recaudación de conceptos por 

importes mayores a los aprobados en la 

Ley

I-C22 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos,

relativos a la cuenta de Servicio de Rastro en el cobro de ganado

bovino, se determinó el incumplimiento en la Ley de Ingresos del

Ayuntamiento, al aplicar una cuota mayor a la aprobada en dicho

ordenamiento; en contravención al Artículo 21 de la Ley de Ingresos

Municipal vigente para el ejercicio 2014, 6 y 8 de la Ley de de

Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Otros incumplimientos en 

materia de ingresos

I-C30 Como resultado de la revisión se observa que el Municipio realiza el

cobro de actas de nacimiento, defunción, matrimonio y divorcio

conforme a la fracción VII de su Ley de Ingresos que corresponde al

rubro de Otros registros del estado civil y que señala una cuota por

$30.00; siendo menor al concepto de la fracción VI del Artículo 26 que

señala la Expedición de certificación de actas con un cobro de $32.00

cada una.

No presenta desahogo

C.I. Ingresos - Servicio de Rastro I-L5 Como resultado de la revisión practicada al rubro de ingresos, relativo

a la cuenta de Servicio de Deguello, se observa que se realizan

cobros por el servicio sin tener mueble de Rastro Municipal.

No presenta desahogo
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C.I. Ingresos - Participaciones de Finanzas I-L10 Como resultado de la revisión al rubro de Ingresos, relativo a la

cuenta de Participaciones, se observan errores contables de

clasificación entre fondos, así como registros posteriores a los meses

en que fueron depositados y falta de recibos de la Secretaría de

Finanzas; por lo que no se puede tener una correcta integración de la

cuenta y se recomienda entregar la cédula pertinente junto con la

totalidad de los recibos para cotejar con lo registrado.

No se desahoga, El Municipio presenta integración de algunos meses

y recibos de Finanzas, sin embargo se observan registros de 2013

durante el ejercicio 2014 y existen errores contables de clasificación

entre fondos.

ASE Ingresos - Recaudación por Licencias de 

venta de bebidas alcohólicas

I-L25 Se determinó el incumplimiento de la Ley de bebidas alcohólicas del

Estado de San Luis Potosí en su Artículo 30 Fracción I al no

realizarse el trámite de refrendo anual dentro del plazo señalado que

corresponde al mes de enero 2014, en contravención de la Ley de

Hacienda del Estado de San Luis Potosí en su Artículo 67 Fracción I,

según lo previsto en la Ley de Ingresos vigente del Municipio de

Coxcatlán, S.L.P. 

No presenta desahogo

Ingresos - Cuentas por pagar y cobrar I-L31 Como resultado de la revisión, se verificó que el Municipio no

identificó en una cuenta por cobrar y pagar los traspasos realizados

durante el ejercicio, solo realizó su registro en el rubro de bancos, en

contravención al Capitulo IV, artículo 30 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Los cheques se elaboran sin la 

leyenda "para abono en cuenta del 

beneficiario"

E-C7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

verificó que efectuaron pagos con cheque nominativo los cuales no

contienen en el anverso del mismo la expresión "para abono en

cuenta del beneficiario"; contraviniendo el artículo 27, fracción III,

párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Movimientos contables 

no realizados, errores de registro y/o 

clasificación

RC-C12 Se observan errores contables de clasificación y de registro de

activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, inversiones,

asignaciones, obligaciones y ejecuciones correspondientes a los

programas y partidas de su propio presupuesto; se observa en el

rubro de Artículos metálicos para la construcción, el registro por la

cantidad de $77,308 de enero a junio y $36,754 de julio a septiembre,

por concepto de reparación de fugas en tubería en la Línea de

conducción del sistema en el tramo Coxcatlán - San Juanito, siendo

un rubro de Inversión Pública; Así como en el rubro de Productos

alimenticios de personas y viáticos; donde se registran conceptos

diferentes a los rubros mencionados, por lo que no cumplen con la

correcta clasificación por objeto del gasto; en contravención de los

artículos 81, fracciones VII y VIII, 86, fracciones II, III y IV de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 5, 16, 17,

19, 29, 30, 31, y 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo
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C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias no 

registradas contablemente

RC-C17 Como resultado de la revisión del rubro de Bancos, se verificó que el

Municipio presenta estados de cuenta sin reportar y registrar

contablemente las cuentas bancarias a nombre del Presidente

Municipal siguientes: 089737020-6 a nombre de Ing. Raúl de Jesús

González Vega, de la cuenta 085774781-1 del fondo FISM 2013 y de

la cuenta 087827734-0 Vivienda 2013; se observa que presentan

estados de cuenta del mes de enero y febrero 2014, en contravención

de los artículos 81, fracciones VII y VIII, 86, fracciones II, III y IV de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 5, 16,

17, 19, 29, 30, 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, 39, párrafo

quinto, y 42, BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - No se presentó la 

confirmación de saldos bancarios

RC-C18 Como resultado de la confirmación de saldos solicitada a la Institución

Bancaria Banorte, por conducto del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., se

advierte que esta Auditoría Superior del Estado no recibió respuesta a

dicha solicitud, por tal razón no fue posible verificar que el Municipio

haya registrado en sus estados financieros la totalidad de cuentas

bancarias; en contravención de los artículos 3, 5 y 7, fracciones XVIII

y XXXI de la Ley de Auditoría Superior del Estado.  

No presenta desahogo
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Registro Contable - No presentan estados 

de cuenta y/o conciliaciones bancarias

RC-C20 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

advierte que no presentaron los estados de cuenta y conciliaciones

bancarias de la institución bancaria Banorte del periodo de enero a

diciembre de las cuentas número 063027972-0 del fondo PM 2012,

de la cuenta 066882166-2 del fondo FISM 2011 PM, de la cuenta

083094013-8 del fondo FEIS 2012, de la cuenta 082325713-7 del

fondo Vivienda 2012, de la cuenta 084812301-1 Tu Casa 2012; del

mes de mayo y de julio a diciembre las cuentas 088510679-2 del

fondo FAFEF 2013 y 088510680-4 FEIS 2013; del mes de junio a

diciembre la cuenta 087827736-8 del fondo Ramo XX 2013; del mes

de julio a diciembre las cuentas 089737020-6 del fondo PF Ing. Raúl

de Jesús González Vega, de la cuenta 085774781-1 del fondo FISM

2013, de la cuenta 087827734-0 del fondo Vivienda 2013; de la

cuenta 089355748-3 del fondo de Pavimentación 2013 del mes de

noviembre; de la cuenta 022604192-8 del fondo de Sistema de Agua

Estatal y de la cuenta 099737017-6 del fondo de VIvienda 2013 de

octubre a diciembre; Así como la presentación de conciliaciones con

falta de estados bancarios de la cuenta 084330408-4 del fondo FAFM

2012 PM de enero, febrero, mayo y junio; de la cuenta 084812295-7

del fondo Ramo XX 2012 de enero a junio; de la cuenta 088510679-2

del fondo FAFEF 2013 de enero y junio; de la cuenta 085299823-4

PIBAI 2012 de febrero, marzo y junio; de la cuenta 088510680-4 FEIS

2013 de febrero y junio y de la cuenta 089913608-6 del fondo SEGE

2013 del mes de febrero; Así como la falta de Estado de cuenta del

mes de diciembre de las cuentas 089355743-8, 084330408-4,

084812295-7, 085299823-4, 089355748-3, 089737022-4, 089737021-

5 y 089737023-3; contraviniendo los artículos 81, fracciones VII y VIII,

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí,

19, 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luís Potosí, 39, párrafo quinto, y 42,

BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Conciliaciones 

bancarias mal elaboradas

RC-C21 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que se elaboró de forma incorrecta la conciliación bancaria de

la cuenta número 023901225-4 del fondo Ramo XX 2014, de los

meses de noviembre y diciembre 2014, ya que no registran traspaso

en circulación por $203,024 y $23,689.44; contraviniendo los artículos

81, fracciones VII y VIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del

Estado de San Luis Potosí, 19, 29 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios de San Luís Potosí,

39, párrafo quinto, y 42, BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo
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C.I. Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, sobre sueld

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que no se tiene evidencia

de que el Municipio de Coxcatlán, S.L.P., enteró mensualmente al

Servicio de Administración Tributaría (SAT) el Impuesto Sobre la

Renta por salarios, remuneraciones y demás prestaciones pagadas a

funcionarios y trabajadores del Municipio en el período de enero a

diciembre 2014; en contravención de los artículos 94 y 96 de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias 

con sobregiro

RC-C24 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio registra saldo negativo al 31 de diciembre de

2014, en las cuenta bancaria de Banorte 023901225-4 del fondo de

Ramo XX 2014 por $(1,432,580.05), como consecuencia de haber

expedido cheques por importe superior a los recursos disponibles, lo

cual puede originar la devolución de dichos cheques y generar un

perjuicio a la Hacienda Pública Municipal; infringiendo los artículos 7,

15 y 23 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí, 31, inciso c, fracción IX, 70

fracción XIII, 75 fracción III, 81, fracciones II, y IX, 86 fracción II y 120

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), en razón de no haber adoptado e implementado

el Marco Conceptual, los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Sueldo base al 

personal eventual

RC-L2 Como resultado de la revisión a la cuenta de Sueldo base al personal

eventual se determinó que el Municipio hace un registro por concepto

de Vacaciones pagadas del empleado C. Narciso Cruz Salazar del

departamento de obras públicas con puesto de chofer de camión

recolector en póliza de egresos 476 con fecha de 04/04/2014, con

cheque 326 por un monto de $3,109.00; se determinó el

incumplimiento al no ser registrado en el rubro de Primas de

vacaciones, dominical y gratificación del año, por lo que se

recomienda hacer el ajuste pertinente.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

Registro Contable - Cuentas bancarias sin 

movimientos contables

RC-L6 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

observa que el Municipio no refleja contablemente y en bancos,

movimientos de las cuentas 084973685-6 del fondo SMDIF por

$3,151 y de la cuenta 084330407-5 del fondo FISM 2012 PM por

$1,996.62; siendo movimientos por comisiones bancarias que se

reflejan en la conciliacion bancaria anexada por el Municipio del

periodo de julio a diciembre 2014.

No presenta desahogo

C.I. Registro Contable - Cheques en 

Circulación ejercicios pasados

RC-L7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

observa la evidencia de cheques y depositos en circulación de

períodos anteriores al 31 de diciembre de 2014; de la cuenta

084330407-5 del fondo de FISM 2012 cheque 101 con fecha de

31/12/12 por $33,711.26; de la cuenta 089355743-8 del fondo FISM

2013 cheque 209 con fecha de 31/12/13 por $43,705.56; de la cuenta

084973685-6 del fondo SMDIF 2012 cheque 9 por $5,199.00; de la

cuenta 084330408-4 del fondo FAFM 2012 cheque 78 por $13,231.10

y cheque 79 por $31,503.46 y un depósito por $118,900 del cheque

264 de la cuenta 089355743-8 del fondo FISM 2013 con fecha de

31/12/13.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - No se elaboró, 

aprobó o publicó el Presupuesto de 

Egresos

PE-C9 Como resultado de la revisión practicada a los acuerdos tomados en

las sesiones de Cabildo, se verificó que no existe evidencia de que el

Ayuntamiento publicó el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2014;

contraviniendo los artículos 115, segundo párrafo, de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí, 31, inciso b, fracción IX, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 7 de

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí, 8, 9 y 11 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - Tabulador de 

remuneraciones no elaborado, aprobado o 

publicado

PE-C12 Como resultado de la revisión practicada al rubro de Servicios

Personales, se verificó que no existe evidencia de que el

Ayuntamiento publicó en el Periódico Oficial del Estado como un

anexo de su Presupuesto de Egresos, el Tabulador de

Remuneraciones de sus Servidores Públicos; en contravención de

los artículos 27 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 17, 18, 19,

20, 21, 22 y 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 133 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

en materia de remuneraciones.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - El Presupuesto 

de Egresos se formuló sin tomar como 

base sus ingresos disponible

PE-C14 Como resultado de la revisión practicada a la normativa del Municipio,

se verificó que la ampliación del Presupuesto de Egresos del ejercicio

2014, aprobado por el Cabildo, según acta sin número de sesión

extraordinaria de fecha 31 de diciembre de 2014; incumple los

artículos 114, fracción IV, inciso c, párrafo cuarto, de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí, y 10 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí, que establece: Los presupuestos de

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus

ingresos disponibles; y los presupuestos anuales de egresos

comprenderán las previsiones de gasto público que habrán de

realizar, coincidiendo en suma con los ingresos.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

Presupuesto de Egreso - Ampliaciones al 

presupuesto de egresos no autorizadas o 

justificadas

PE-C17 Como resultado del análisis realizado al Presupuesto de Egresos del

ejercicio 2014, se verificó que en acta de Cabildo de sesión

extraordinaria sin número de fecha 31 de diciembre de 2014, se

autorizó un incremento sobre el presupuesto originalmente aprobado,

quedando el importe del presupuesto en $108,493,333, sin existir una

justificación programática y/o financiera para el incremento. Se

observa que en los reportes presupuestales el Municipio tiene un

Presupuesto vigente por el monto de $112,286,839, por lo que existe

una diferencia no justificada en relación al Presupuesto originalmente

aprobado; en contravención del artículos 75, fracción III, 81, fracción

II, 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí, y 15, 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - Comparativo de 

Presupuesto de Egresos e Ingresos

PE-L4 Como resultado de la revisión practicada, se verificó que el monto del

Presupuesto de Ingresos de la ampliación aprobada en acta sesión

ordinaria con fecha de 10 de febrero de 2014 corresponde a un monto 

de $79,309,107, siendo diferente a la ampliación del Presupuesto de

Egresos de 2014, donde corresponde la cantidad de $80,750,821;

considerando una diferencia no justificada por $1,441,717.

No presenta desahogo

Normatividad - La Cuenta Pública fue 

presentada sin los requisitos de ley

N-C24 Como resultado de la revisión y análisis de la documentación

presentada en la Cuenta Pública del ejercicio 2014, se verificó que el

Municipio de Coxcatlán, S.L.P., omitió presentar en la citada Cuenta

Pública la siguiente información: I. Información contable, con la

desagregación siguiente: e) Notas a los estados financieros, II.

Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: b)

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se

derivarán las siguientes clasificaciones iii. Funcional - programática;

en contravención de los artículos 46, 48 y 55 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 38 de la Ley de Auditoría Superior del

Estado de San Luis Potosí; y 75, fracción V, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, además de incumplir

con el acuerdo por el que se determina la norma para establecer la

estructura del formato de la relación de bienes que componen el

patrimonio del ente público y la norma para establecer la estructura de

información de la relación de las cuentas bancarias productivas

específicas que se presentan en la Cuenta Pública, en la cuales se

depositen los recursos federales transferidos.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - No se formuló, actualizó o 

remitió el inventario de bienes muebles e 

inmuebles

N-C27 Como resultado de la revisión practicada a los activos del Municipio,

se verificó que no se tiene evidencia de que el Ayuntamiento formuló,

actualizó o remitió al Congreso del Estado, el inventario general de los

bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio durante el

ejercicio 2014; en contravención de los artículos 31, inciso b, fracción

VIII, 75, fracción VI, 84, fracción V, 86, fracción VIII, 110, y 114 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No se desahoga, El Municipio presenta inventario simple sin sellos de

acuse de recibido por Congreso del Estado y en su defecto de la

ASE, por lo que no se tiene evidencia de su presentación.
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

C.I. Normatividad - No presentan la caución en 

el manejo de recursos

N-C33 Como resultado de la revisión practicada al Estado de Situación

Financiera, se verificó que el Tesorero y todos los empleados que

manejan fondos y valores, no cumplieron con la obligación de

caucionar su manejo; contraviniendo el artículo 79, párrafo segundo,

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

No se desahoga, el Municipio presenta oficio 040/2012-2015 donde

manifiesta que el responsable de manejo de fondo y valores fue el

Tesorero Municipal C.P Eliezer González Concepción, sin embargo no

se tiene evidencia de documentación que valide el cumplimiento del

depósito en garantía.

C.I. Normatividad - Falta cumplimiento al 

acuerdo de descentralización del 

organismo DIF municipal

N-C35 Como resultado del análisis practicado al manejo y operación del DIF

Municipal, se verificó el incumplimiento al acuerdo de Cabildo de

fecha 23 de octubre de 1999, en el cual se descentralizan los

servicios proporcionados por el DIF de esta demarcación, en razón de

no operar como tal.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - No se elabora, aprueba o 

publica el Plan Municipal de Desarrollo

N-C38 Como resultado de la revisión a la normatividad aplicable al Municipio,

se advierte que no se tiene evidencia de que se elaboró, aprobó y

publicó el Plan Municipal de Desarrollo; infringiendo los artículos, 31,

inciso a, fracciones I y II, y 121 de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - Inexistencia o 

desactualización de reglamentos,  bandos, 

manuales y/o normativa

N-C41 Como resultado de la revisión a la normatividad aplicable al Municipio,

no se tiene evidencia de la existencia o actualización de reglamentos,

bandos de policía y buen gobierno, manuales o normativa interna,

que organicen la administración pública municipal, regulen los

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia; en

contravención de los artículos 114, fracción II, de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí, 29, 31, inciso b, fracción I, y

159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí.

No se desahoga, el Municipio presenta reglamentos de tránsito,

reglamento interno de la Dirección de Policía y Tránsito Municipal,

Reglamento interno, Reglamento interno de la administración Pública,

Reglamento de ecología, así como manual de organización en copia

simple, sin embargo no se tiene la evidencia de la aprobación de

Cabildo y de la publicación en el Periódico Oficial del Manual de

organización.

C.I. Normatividad - Inexistencia o 

desactualización de expedientes de 

proveedores

N-C44 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

proveedores, se verificó la inexistencia o desactualización de tales

expedientes; en contravención del artículo 17 de la Ley de

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Normatividad - Plantilla Vehicular N-L3 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, relativo

a la cuenta de Combustible y Reparación y mantenimiento de equipo

de transporte, se determinó que no se tiene evidencia de la

presentación de la Plantilla Vehicular del Municipio, por lo que no se

puede determinar si los vehículos que se mencionan en la compra de

refacciones, mantenimiento y a los que se les brinda el combustible,

son parte de la plantilla.

No se desahoga, el Municipio presenta una plantilla vehicular sin ser

parte del inventario de bienes, además de no ser presentado ante

Congreso y por ende a la ASE, por lo que no se considera como una

plantilla vehicular oficial.

C.I. Normatividad - Políticas para 

comprobación de Viáticos

N-L8 Como resultado de la revisión practicada al rubro de Viáticos, se

observa que no se tiene evidencia de las políticas internas del

Municipio para el control de la comprobación de viáticos y de alguna

manera tener conocimiento de los montos asignados para consumos,

combustible, hospedaje y el número de personas acompañantes en

cada comisión.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

ASE Normatividad - Tabulador mal elaborado N-L11 Como resultado de la revisión practicada, se observa que las

percepciones de empleados y funcionarios no son de acuerdo a lo

aprobado por los integrantes de Cabildo, el cual fue aprobado en acta

sin número sesión ordinaria con fecha de 21 de diciembre de 2013.

En virtud de que el Tabulador fue aprobado considerando solo el

sueldo mensual sin tomar en consideración otro tipo de percepciones

recibidas por empleados y funcionarios durante el ejercicio. No se

tiene evidencia de su publicación.

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Control Interno N-L19 Como resultado de la revisión, se verificó que el Municipio no

proporcionó los cuestionarios correspondientes para la evaluación del

Control Interno, contraviniendo el artículo 135 de la Constitución

Política del Estado de San Luis Potosí.

No se desahoga, el Municipio presenta la Evaluación del sistema de

Control interno institucional, donde en su mayoría el Ayuntamiento

señala la implementación y cumplimiento de sus sistemas internos

con una fecha estimada del 20 de agosto de 2015, por lo que no

cumple con lo establecido de la evaluación.

ASE Normatividad - Saldos en Cuenta Pública 

no Confiables

N-L20 Como resultado de la revisión, se verificó que la información contable

y presupuestal presentada en la Cuenta Pública no es confiable, toda

vez que no fueron registradas diferentes pólizas de cheque y su

documentación comprobatoria; contraviniendo los artículos 16, 17, 18,

22, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 48, 52 y 55 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental y Postulados Básicos de

Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente, Registro e

Integración Presupuestaria y Consistencia.

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Ley de Transparencia N-L26 Como resultado de la revisión practicada, se verificó que no se tiene

evidencia de que el Ayuntamiento de Coxcatlán dió cumplimiento a

los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de San Luis Potosí y a la Ley General

de Contabilidad Gubernamental en materia de transparencia.

No presenta desahogo

ASE Normatividad - Documentación pendiente 

en Notificación

N-L29 Como resultado de la revisión, se verificó que no se tiene evidencia

de la documentación faltante en la Notificación. La documentación es:

Citatorios de las sesiones celebradas en Cabildo, contratos y tabla de

amortizaciones de préstamos solicitados, integración de cuentas por

cobrar y pagar, integración de traspasos y préstamos, relación de de

personal de base y confianza dado de alta, nombramiento de

funcionarios, listado de prestaciones a funcionarios y empleados,

políticas de remuneraciones, relación de bajas de activo, listado de

pólizas de seguro, oficios de profesores y Cuestionarios solicitados de

control Interno y de armonización contable.

No presenta desahogo
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

C.I. Balance - Cuentas de balance no 

depuradas y/o canceladas

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre de 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la tesorería

municipal, en conjunto con la contraloría interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Balance - Cuentas bancarias aperturadas 

a nombre del presidente municipal

B-C5 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio abrió cuentas bancarias a nombre del

Ingeniero Raúl de Jesús González Vega en su carácter de Presidente

Municipal, con la institución bancaria Banorte, según números de

cuenta siguientes: 089355744-7 del fondo de Gasto Corriente,

089355743-8 del fondo FISM 2013 P.F, 089355742-9 del fondo FAFM

2013 P.F., 089355748-3 del fondo Pavimentación 2013 PF,

089737017-6 del fondo Vivienda 2013 PF, 089737022-4 del fondo

Sistema de Agua Potable 2013 PF, 089737021-5 del fondo FEIS

2013 PF, 089737023-3 del fondo Techo CUENCA 2013 PF y

089737020-6 PF. De lo anterior se tiene evidencia en Acta de Cabildo

sesión Extraordinaria con fecha de 02 de septiembre de 2013 en

segundo punto del orden del día, que el Secretario del Ayuntamiento

expone que por necesidades laborales del ente, se aperturaron

cuentas bancarias correspondientes al ramo 28 y ramo 33 a nombre

del Presidente Municipal, con firmas mancomunadas; sin embargo no

presentaron la documentación que acredite las acciones

implementadas para subsanar dicha situación, y en razón de que los

Recursos Públicos de tipo Federal y Estatal, así como los Propios que

recaude y reciba este Ayuntamiento, integran el patrimonio del

municipio y no de alguna otra persona, por lo que depositar dichos

recursos en cuentas Bancarias a nombre de persona distinta a la del

municipio, constituye una falta grave a los principios de Legalidad,

Honradez, Imparcialidad, Lealtad, Eficiencia, Eficacia y Transparencia

que rigen el actuar del Servicio Público; contraviniendo los artículos

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 56 de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

NÚMERO DE OBSERVACIONES 49
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ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: COXCATLÁN, S.L.P.

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/JHL/XMV

A T E N T A M E N T E

5 - No indican el destino del gasto - Artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15,18,19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y 

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

12 - Falta contrato (de conceptos no considerados en la Ley de Adquisiciones y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma) - Artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los 

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 27, 2015

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

______________________________________          __________________________________

C.P.C. Juan del Socorro Herrera López          C. P. Xhiomara Marina Vega Padrón

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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